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EVALUACIÓN POR PUNTOS Y/O PORCENTAJES DE BIENES 
 

El presente procedimiento será evaluado mediante el criterio de Puntos o Porcentajes, por lo 
que requerimos que contesten el siguiente cuestionario: 
 

I. Características del bien. 
 
A. Características técnicas. Indicar si cumple con la totalidad de las características asentadas 

en la(s) Ficha(s) de Especificaciones Técnicas. 
B. Grado de contenido nacional. Indicar el grado de contenido o país de origen de los bienes 

ofrecidos. 
C. Durabilidad o vida útil del bien. (Sólo aplicará cuando se requiera constancias o pruebas 

documentales sobre la durabilidad o resistencia del bien o pruebas de laboratorio). 
 

II. Capacidad del licitante. 
 
A. Capacidad de los Recursos económicos, técnicos y de equipamiento.Indicar si cuentan con 

la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del I.S.R. ante la 
S.H.C.P., así como el sentido de la opinión del S.A.T.; indicar si cuentan con evidencia 
documental certificada que avale la capacitación del personal que forma parte de su planilla 
laboral e indicar que cuentan con el equipamiento adecuado para suministar los bienes. 

B. Participación de Discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. Indicar si cuentan en su organización con trabajadores con discapacidad. 

C. Participación de MIPYMES. Indicar si se encuentran dentro de esta clasificación. 
 

III. Experiencia y especialidad del licitante.  
 
A. Experiencia. Indicar cuanto tiempo tiene suministrando bienes similares al requerido, 

comprobando con al menos un contrato, pedido, factura o algún otro documento 
(especificar), por cada año de experiencia que se manifieste. 

B. Especialidad. Indicar la cantidad de contratos, pedidos, facturas o algún otro documento 
(especificar), que ha suscrito para suministrar bienes similares al requerido por cada año que 
indicó de Experiencia. 
 

IV. Cumplimiento de contratos. 
 
Indicar si cuenta con documentos emitidos por sus clientes en donde se manifieste que sus 
contratos por bienes similares al requerido, han sido cumplidos a entera satisfacción. 

 
En esta etapa de Investigación de Mercado, la información proporcionada servirá para definir la 

ponderación e integrar la Evaluación por Puntos o Porcentajes que será empleada para evaluar las 
propuestas que se presenten durante el Procedimiento de contratación. 

 
NOTA: PARA QUE UN LICITANTE SEA CONSIDERADO TÉCNICAMENTE SOLVENTE, DEBE OBTENER AL MENOS 37.5 
PUNTOS DE LOS 50 POSIBLES. 
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EJEMPLO DE EVALUACION 
 

RUBRO PUNTOS SUBRUBROS PUNTOS OBJETIVO FORMA DE ACREDITACIÓN INDICACION 

I. CARACTERÍSTICAS 
DE LOS BIENES 
OBJETO DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA. 

25 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS DEL BIEN. 11 

SE ACREDITARÁ QUE LOS 
BIENES OFERTADOS 
CUMPLEN CON LA 
TOTALIDAD DE 
CARACTERÍSTICAS 
SEÑALADAS EN LA FICHA 
DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

 
SE OTORGARÁ LA TOTALIDAD DE LA 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
ENTREGUE DOCUMENTO QUE  
DESCRIBA Y OFERTE EL BIEN CON LA 
TOTALIDAD DE LAS CARACTERÍSTICAS 
DESCRITAS EN LA FICHA DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
ANEXANDO FOLLETOS Y/O CATÁLOGOS 
DEL BIEN SOLICITADO, EMITIDA POR EL 
FABRICANTE. 
 
SI CUMPLE CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
BIEN= 11 PUNTOS  
 
NO CUMPLE CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
BIEN= 0 PUNTOS 
 

si cumplo con la 
totalidad de las 
características 
asentadas en la(s) 
Ficha(s) de 
Especificaciones 
Técnicas 

DURABILIDAD O 
VIDA ÚTIL DEL BIEN. 10 

SE ACREDITARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE 
DURABILIDAD O VIDA 
ÚTIL DEL BIEN POR UN 
PERIODO DE -- MESES. 

 
SE OTORGARÁ LA TOTALIDAD DE 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
ENTREGUE ESCRITO BAJO PROTESTA 
DECIR VERDAD QUE EL BIEN 
OFERTADO CONTARA CON UNA 
GARANTÍA DE 12 MESES CONTRA 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O 
VICIOS OCULTOS A FAVOR DEL TITULAR 
DE LA FABRICA DE CARTUCHOS, 
EMITIDA POR EL FÁBRICANTE. 
 
SI ACREDITA CON DOCUMENTO LA 
GARANTÍA= 10 PUNTOS  
 
NO ACREDITA CON DOCUMENTO LA 
GARANTÍA= 0 PUNTOS 
 

si cumplo con la 
durabilidad o vida útil 
del Bien. 

GRADO DE 
CONTENIDO 
NACIONAL 

4 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
BIEN OFERTADO CUMPLA 
CON EL 65% DE GRADO 
DE CONTENIDO 
NACIONAL. 

 
SE OTORGARÁ LA TOTALIDAD DE LA 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
ENTREGUE DOCUMENTO QUE 
ACREDITE EL 65% DE GRADO DE 
CONTENIDO NACIONAL. 
 
SI ACREDITA EL GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL DEL BIEN  SE LE 
OTORGARA= 4 PUNTOS  
 
NO CUMPLE CON EL GRADO DE 
CONTENIDO NACIONAL DEL BIEN  SE 
LE OTORGARÁ =  0 PUNTOS 
 

NO cumplo con el 
grado de contenido 
Nacional, los bienes 
son (Alemania, 
Francia, USA, etc) 

 

II. CAPACIDAD DEL 
LICITANTE 

 
10 

CAPACIDAD DE LOS 
RECURSOS 

ECONÓMICOS, 
TÉCNICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO. 

5 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
LICITANTE CUENTA CON 
LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA PARA 
CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE Y 
QUE SUS INGRESOS 
REPRESENTAN AL 
MENOS EL VEINTE POR 
CIENTO DEL MONTO 
TOTAL DE SU OFERTA 

DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE LA 
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 2019 Y 
ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 
PROVISIONAL 2020, REALIZADA ANTE 
LA S.H.C.P., CON INGRESOS DE AL 
MENOS EL 20% DEL MONTO DE SU 
PROPUESTA. 
 
OTORGANDO LA TOTALIDAD DE 
PUNTUACIÓN. SI LA DECLARACIÓN 
FISCAL ANUAL 2019 Y ULTIMA 
DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL 
2020 PRESENTA INGRESOS DE AL 
MENOS EL 20% DEL MONTO DE SU 
OFERTA= 5 PUNTOS 
 
NO ACREDITA LA DECLARACIÓN 
ANUAL 2019 Y ULTIMA DECLARACIÓN 
FISCAL PROVISIONAL 2020 PRESENTAN 
INGRESOS DE AL MENOS 20% DEL 
MONTO TOTAL DE SU OFERTA= 0 
PUNTOS 

si cuento con 
documentos para 
acreditar mi 
capacidad de 
recursos económicos, 
técnicos y de 
equipamiento. 
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3.5 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
LICITANTE CUENTA CON 
LOS RECURSOS 
TÉCNICOS Y EL 
EQUIPAMIENTO 
ADECUADO PARA 
CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE  

SE OTORGARA LA TOTALIDAD DE LA 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
PRESENTE DOCUMENTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL 
QUE MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL 
EQUIPAMIENTO ADECUADO PARA 
SUMINISTRAR EL BIEN. 
 
SI PRESENTA CON DOCUMENTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR LA VERDAD= 3.5 
PUNTOS  
 
NO PRESENTA CON DOCUMENTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA 
VERDAD= 0 PUNTOS 

si cuento con 
documentos para 
acreditar mi 
capacidad de 
recursos económicos, 
técnicos y de 
equipamiento. 

PARTICIPACIÓN DE 
DISCAPACITADOS. 0.5 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
LICITANTE CUMPLE CON 
AL MENOS EL 5% DEL 
TOTAL DE SU PLANILLA 
DE TRABAJADORES CON 
ALGUNA DISCAPACIDAD, 
CON UNA ANTIGÜEDAD 
MÍNIMA DE 6 MESES 
DADOS DE ALTA EN EL 
IMSS, DE CONFORMIDAD 
A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. 14 DE LA L.A.A.S.S.P. 

SE OTORGARA LA TOTALIDAD DE LA 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
PRESENTE DOCUMENTO DE ALTA EN 
EL I.M.S.S. CON AL MENOS EL 5% DEL 
PERSONAL QUE CUENTA CON 
DISCAPACIDAD EN SU EMPRESA, CON 
UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE 6 
MESES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, (SI CUENTA CON MAS 
PERSONAL LA PUNTUACIÓN SERÁ LA 
MISMA). 
 
 
SI PRESENTA EL ALTA EN EL I.M.S.S. = 
0.5 PUNTOS 
 
NO PRESENTA EL ALTA EN EL I.M.S.S. = 
0 PUNTOS  

NOacredito la 
participación de 
discapacitados. 

PARTICIPACIÓN DE 
MIPYMES Y QUE 
PRODUZCAN  BIENES 
CON INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 

0.5 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
LICITANTE SE 
ENCUENTRA 
CLASIFICADO COMO UNA 
EMPRESA MIPYMES Y HA 
PRODUCIDO BIENES, 
CON INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA QUE 
TENGA REGISTRADA EN 
EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

SE OTORGARA LA TOTALIDAD DE LA 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
PRESENTE DOCUMENTO DE 
ESTRATIFICACIÓN DONDE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA INDIQUE 
QUE ES UNA EMPRESA MIPYMES Y 
ACREDITE CON LA CONSTANCIA 
CORRESPONDIENTE EMITIDA POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, PARA 
COMPROBAR QUE HA PRODUCIDO 
BIENES CON INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA LA CUAL NO PODRÁ 
TENER UNA VIGENCIA MAYOR A 5 
AÑOS, 
 
SI INDICA QUE ES UNA EMPRESA 
MIPYMES = 0.5 PUNTOS 
 
NO INDICA QUE ES UNA EMPRESA 
MIPYMES = 0 PUNTOS 

NOacredito como 
MIPYMES. 

 

APLICACIÓN DE 
POLÍTICAS DE 
IGUALDAD DE 

GÉNERO. 

0.5 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
LICITANTE HA APLICADO 
POLÍTICAS Y PRACTICAS 
DE EQUIDAD DE GENERO  

SE OTORGARÁ LA TOTALIDAD DE LA 
PUNTUACIÓN AL PROVEEDOR QUE 
ENTREGUE DOCUMENTO DONDE 
MENCIONE QUE REALIZA PRACTICAS 
DE EQUIDAD DE GENERO, EMITIDO 
POR LAS AUTORIDADES FACULTADAS 
PARA TAL EFECTO. 
 
OTORGANDO LA TOTALIDAD DE 
PUNTUACIÓN SI PRESENTA EL 
DOCUMENTO RESPECTIVO 
 
SI ACREDITA CON DOCUMENTO= 0.5 
PUNTOS 
 
NO ACREDITA CON DOCUMENTO= 0 
PUNTOS 

NOacredito políticas 
de igualdad de 
genero. 

III. EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD 

5 EXPERIENCIA 2 

SE ACREDITARÁ EL 
TIEMPO QUE EL 
LICITANTE  HA 
SUMINISTRADO BIENES 
CORRESPONDIENTES A 
TRABAJOS DE PAILERÍA Y 
SOLDADURA MEDIANTE 
CONTRATOS DE 
DIFERENTES AÑOS, LOS 
CUALES NO DEBEN 
SUPERAR UNA 
ANTIGÜEDAD DE 10 
(DIEZ) AÑOS 

SE ACREDITARÁ LA EXPERIENCIA  CON 
CONTRATOS U ORDENES DE COMPRA 
DE AÑOS DISTINTOS (UNO POR AÑO) 
QUE CORRESPONDA A TRABAJOS DE 
PAILERÍA Y SOLDADURA DE LA MISMA 
NATURALEZA A LA REQUERIDA 
PRESENTANDO COPIA DE LOS MISMOS 
CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
10 AÑOS OTORGANDO LA SIGUIENTE 
PUNTUACIÓN: 
 
 

Acredito con 1 o 2 o 3 
contratos. 
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ESPECIALIDAD 3 

SE ACREDITARÁ LA 
ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE MEDIANTE EL 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DONDE 
INDIQUE QUE LOS 
BIENES QUE HA 
SUMINISTRADO 
CORRESPONDEN A 
TRABAJOS DE PAILERÍA Y 
SOLDADURA LOS 
CUALES. 

SE ACREDITARÁ LA ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE CON CONTRATOS U 
ORDENES DE COMPRA (UNO POR 
AÑO) QUE CORRESPONDAN A 
TRABAJOS DE PAILERÍA Y SOLDADURA 
DE DE IGUALES O MUY SIMILARES A LA 
NATURALEZA, COMPLEJIDAD O 
MAGNITUD A LAS REQUERIDAS  Y 
CANTIDADES SIMILARES 
PRESENTANDO COPIAS DE LOS 
MISMOS: 

Acredito con 1 o 2 o 3 
contratos. 

IV. CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS 

10 
CONTRATOS 
CUMPLIDOS 
SATISFACTORIAMENTE 

10 

SE ACREDITARÁ QUE EL 
LICITANTE CUMPLIÓ 
SATISFACTORIAMENTE LA 
CANTIDAD DE 
COMPROMISOS 
CONTRACTUALES 
CONFORME AL 
SUBRUBRO DE 
EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD. 

SE OTORGARÁN LA PUNTUACIÓN AL 

PROVEEDOR QUE ACREDITE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOSACEPTADOS EN LOS 
SUBRUBROS DE EXPERIENCIA Y 

ESPECIALIDAD; PRESENTANDO 
FACTURAS Y OTRO 
DOCUMENTO. (CARTAS Y/O 
CONSTANCIAS DE ENTREGA A 
SATISFACCIÓN, ACTAS DE 
CUMPLIMIENTO, ACTAS DE 
ACEPTACIÓN), EN LOS CUALES DEBE 
ESTAR ASENTADO EL NOMBRE DE LA 
EMPRESA A LA QUE SE LE 
SUMINISTRARON BIENES.. 
 
ESTA DEPENDENCIA SE RESERVA EL 
DERECHO DE VERIFICAR LA 
INFORMACIÓN. 
 
ACREDITA 2 CONTRATOS CUMPLIDOS: 
10 PUNTOS  
 
ACREDITA 1 CONTRATO CUMPLIDO : 5 
PUNTOS  
 
0 CONTRATOS: 0 PUNTOS  

Acredito con 1 o 2 o 3 
contratos. 

TOTAL DE PUNTOS 50 

 
 

NOTA:  
Anexar sus indicaciones de manera independiente por partida o indicar que aplica para todas 
las partidas. 
Es importante su colaboración con el fin de que cuando se elaboren los requisitos para la 
etapa de concurso, su empresa este en condiciones de participar y se tenga concurrencia en 
Beneficio del Estado. 

 


